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El día 24 de julio de 2024 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 2 de 

Madrid (28036), se ha celebrado reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación para 

dejar constancia de la admisión y exclusión de licitadores así como para dar traslado de las proposiciones 

relativas a criterios sujetos a juicio de valor del contrato 05/2024 de servicios de “Identificación de 

tecnologías innovadoras y soluciones sostenibles sobre tratamiento cuaternario y monitorización de 

desbordamientos” de los licitadores admitidos. 

 

En dicha reunión se ha procedido a revisar la documentación presentada por los licitadores 

concurrentes, incluyendo aquella aportada en sede de subsanación por los licitadores requeridos a tal 

efecto; requerimiento que atendieron en tiempo y forma.  

 

Una vez verificada la documentación aportada se comprueba que, en todos los casos, la misma es 

suficiente y conforme con lo exigido en los pliegos. 

 

En consonancia con lo expuesto, la lista definitiva de licitadores admitidos/excluidos a la presente 

licitación es la siguiente: 

 

Entidad licitadora y CIF Admitido/Excluido Motivos de la exclusión 

CETAQUA CENTRO TECNOLÓGICO DEL 
AGUA, FUNDACIÓN PRIVADA 
(G-64386626) 

Admitido ---- 

UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALENCIA 
(Q-4618002-B) 

Admitido ---- 

FUNDACIÓ EURECAT 
(G-66210345) 

Admitido ---- 

 

A continuación, se procedió a desencriptar la propuesta evaluable mediante juicio de valor (propuesta 

técnica) de los licitadores admitidos y a dar traslado de ellas a Dña. Elena Bilbao Alexiades para su 

valoración.  

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 24 de julio de 2024. 

 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación 
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